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NOTIFICADO POR ESTADO No. 143 DEL 19 DE AGOSTO DE 2021. 

 

  

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, en el que se indica que la demanda si fue contestada, pero 

fue agregada por error en la carpeta contentiva del proceso de 

DIVORCIO, lo que generó que en informe rendido el 14 de julio de 

2021 se indicara que la demandada no había contestado la demanda; 

debe esta Juez declarar SIN VALOR NI EFECTO el auto calendado el 

21 de julio de 2021. En su lugar se dispone: 

 

 Reconócese a la Dra. ZULMA NIÑO SÁNCHEZ como apoderada 

judicial de la demandada, señora DIANA PATRICIA GARCÍA SERRANO. 

 

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la demandada descorrió en tiempo el traslado del presente 

trámite liquidatorio. 

 

     Emplácese, de conformidad con lo dispuesto por el art. 523 

del C. G. del P., en concordancia con el art. 108 ibídem, a los 

acreedores de la sociedad conyugal para que comparezcan al 

proceso a hacer valer sus créditos; en consecuencia, procédase 

por la secretaría a efectuar el correspondiente registro del 

proceso en el Registro Nacional de Personas emplazadas conforme a 

lo dispuesto en el art. 10° del Decreto 806 de 2020. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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